
 
 

 

 

PROPOSICIÓN No. DE 2024 

 
 
 

Tema: Situación Carcelaria En Bogotá D.C. Y Manejo De La Población Carcelaria 

en el Distrito Capital. 

Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 

14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el 

Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

• Dr. César Andrés Restrepo Florez, Secretario de Seguridad, Convivencia y 

Justicia. 

• Dr. Miguel Silva Moyano, Secretario General De Bogotá. 

• Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario De Gobierno De Bogotá. 

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• TC. Daniel Fernando Gutiérrez Rojas, Director General INPEC. 

• Dra. Ángela María Buitrago, Ministra de Justicia y Del Derecho. 

 
 
Favor responder de acuerdo con las competencias: 

 

 
CUESTIONARIO 

Según las competencias de su entidad, permítase responder las siguientes 

preguntas: 

1. ¿Cuál es el papel del INPEC en el manejo de la seguridad y 

acompañamiento de la población carcelaria en todos los centros 

carcelarios que tiene la capital? 

2. ¿Cuáles son los contratos interadministrativos entre las entidades de la 

nación y del distrito para el manejo de la población carcelaria? 
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3. ¿Cuál es el presupuesto que tiene el distrito para el manejo y control de 

la población carcelaria, de los diferentes centros carcelarios, que se 

encuentra en la jurisdicción del Distrito Capital? 

4. Del personal que tiene el INPEC: ¿Cuántos están destinados para los 

diferentes centros carcelarios de Bogotá D.C.? ¿Cuál es la proporción 

entre numero de reos y numero de guardianes? 

5. ¿Qué otro tipo de personal se contrata para el control y manejo de las 

cárceles que están en la jurisdicción de Bogotá D.C.? 

6. ¿Cuántos operativos se han llevado a cabo en los diferentes centros 

carcelarios de la ciudad de Bogotá D.C. en lo corrido del 2024? De dichos 

operativos permítase informar, de manera detallada, que hallazgos obtuvo: 

• Armas incautadas. 

• Celulares incautados. 

• Delitos Judicializados, por dichas incautaciones. 

• Elementos incautados (Los prohibidos en las cárceles) 

• Estupefacientes incautados. 

• Dinero en efectivo decomisado. 

7. Remita un informe detallado desde el año 2020 a lo corrido del 2024: 

• Hacinamiento carcelario. 

• Delitos cometidos en los centros carcelarios de Bogotá D.C. 

• Muertes y enfermedades dentro de los centros carcelarios de 

Bogotá D.C. 

8. Permítase informa: ¿Cómo es la distribución de los pabellones en la 

cárcel distrital? ¿Cómo es la distribución de los pabellones en las 

cárceles que están en la jurisdicción del Distrito Capital? 

9. Remita un informe detallado desde el 2020 a lo corrido del 2024, del 

porcentaje de reos resocializados y de reos reincidentes (Dentro de los 

centros carcelarios de Bogotá D.C.). 

10. ¿Cuáles son los protocolos de ingreso y retiro de los visitantes de en los 

centros carcelarios de Bogotá D.C.? 

11. ¿Cuál es el papel especifico de su entidad en el control y manejo de reos 

en los centros carcelarios de Bogotá D.C.? 

12. ¿Cuáles son las proyecciones en costos, personal e infraestructura en 

las cárceles que están en la jurisdicción del Distrito Capital? (Proyecciones 

al 2027) 

Atentamente. 

 
 
 
 
 
 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN FELIPE TRIANA VARGAS 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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